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Vdafe^ fi el Canotiígó Penitenciario de la Santa 

deSeuilla, podrá fer juntamente Vifita- 

dor de motljás en la dichaxiudad de Scüilla. 

1 Y parece que no. Lo primero , pori|u^ los.dichos do$ 

oficios fon incompátibleSj dCtal marierra, .quelá dcüpa- 

ción del vno eftoruará a la Jél otro ^ qiiál es.contra to¬ 

do derecho y razón; Porque en el Canónico cñá prohibi¬ 
do feriameiice tener dos gScios, o beneficios incompaci- 

bIeS;,como largamente lo prueban O)eda;'‘5)ei«cowp¿íí/Í. 

henefy Garcia^de benef, c.5 .p. t j fexplnriÍHs."ÑótcCc el cap. i: 

diftíh.^9. que habla en proprios términos de los ofictos 
Ecfclel?áfl:Ícos»5h/^ii/¿í Ecclefiújlki inris officia finguUs qmbuj^^ 

perfonisfigílUtim comittí mbemus-Jicut enim in Iphq corpore muí. 

ta membrdhabemus.,omniaautém membranon eumdem aBum ha^ 

hent, iU in BccUftaflico co}pore (licimdum l^eridicam Taulifen- 

tentmn)in yno^eodemqut iritu,dij conferendum éfi poc'pfjiciíip 

dij committendum eflillud. Y efta mcfma dcciíion le halla 

muchas vezes repetida en el derecho Canónico,elpecial- 

mente en el cap. Quia in tantum, cap.©e multa^de TrAen.ísr 

'dígniúy en el cptfXúm¡tnguUxodem tknl.in 6. También en 

el derecho citiil fe.hallala.mcfma prghibició.Dkolo ele- 

gantetnentc lulbnianp citíTa ley fin. de djfeffóribé Hecjit 

¡concejfHm cuiquaú dupbíls étfddér^Magijitdíbu^, nec énini faci* 
Je credenditm u\.t.c/Pa7 y» re&Hy dnumpíffíceré: nam cum 
^niiudicioadfuerit' dtái ^.bfirahinecejf^^^ e/ ; ficque nüllieorum 

tdoneum in titum inuenm d^tdmn ad ytrumquefepnat neutrum 

'heneperagdt. Lo mifmo elíadíipuefto cala ky i,Q,de agen.' 
tnred.^^^qdmiliWe.AutheALy^ ylen otras 

muchas partcsdccl dierecho comqn,y ipivfl denueftraEf 

paña ¿ fe halla tarribien prphibido en la íty q.tit.j. lib.y. 

de la nucua rccppílacionTinalmcntcTa razón náturál, y 

política didtán lo mefmo , como lo dixo Arííloteles, 

lib, I .folit.CA lisr prófe&Q munus quodcUmquf mlhis fiquis taju 

tum limprQcurationiyaccetf obitur, quamJi multis negotijs detk 

tnáturlLn fin^eña dódiin^^e^ tancomim^^ cierta. 

2 Y quelosjdfchospficfiqsie^incopaóbi^ 

declara , cotejando las ocupaciones de ambos. Porque el 

Penitenciario tiene obligación de J^lsiftir a todos los que 

' .. “ . ~ ' fe 
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fequifiercn conféíTlir con eí^ como lo dilpon¿,el íanto 
Concilio TridcncinO; refo) * Y no folo para 

'los calos reícruados^ lino para las confefsionesentcrasy, 
como confia de vna declaración de los Cardenales^ a la 
Iglcíia de Auila . ^atnitentUrium tmeri integras confel¡iom 

nesaudircj non autem joloscafus referuatos . Y tiene el Tan¬ 
to Concilio ella ocupación por tan propria de clPeni- 

*tcntiariop que lo releua de la réfidencia;, mientras dura. 
Qítí dum confefsiones in Ecdefia atidkt ^interimprdfehs in Choro 

cenfiátnr.Y es tanprecifa cílá.obligácion^ queii no quifief 
fe acudir a ella , puede fer multado ¿ y aimpriuadódc la 
Canongia;, corno coníla de otras dos declaraciones;, que 
vna dize: Si fcenítentiariin ronuzrtt confejsionés audíreypiwiri 

deberet ah Epifcnpo,i¡r cogiylpt iniunClHmfíbi officium exequátur» 

Y otra anzdc.Tcenitentiarmm Uneri coufejiíones in Ecclefta au- 

*dif e,aliaspriuaripoffs. Demas dc-lo qual en la Bulla de Gre 
gorio 15.cn que Te manda dar por opoíícíon ella preben 
da;,Tc pone por obligación al Penitenciario^ que lea en to 
dos los dias feriales vna lecció de calos de corfcicncia^ de 
Vnahora< ~ ^ . . 

j Pues las ocupaciones de Viíítador de ntónjas, no fon 
menores: porque los conuentos de Scuilla ;i Tug-etos a la 
juriTdiccion ordinaria. Ton dozc, y caíi todos muy txume- 
roTos en perToñás yy ricos en h^zicndas j y aTsi los nego¬ 
cios cTpiriüualcs y temporales ¿ Ton muchos^ y que piden 
ncceíl'aríamcncc mucha aTsiilcncia,y ticmpo.LucgQ for- 
^oTamcnteTc aurande encontrar,y cftoruarTc^ las ocupa¬ 
ciones del vil oficio có las del otro.Dc donde parcce^que 
feconcluycTerincompatiblcs- , . . , , 

4 que no pueda tener juntamente los Jos * 
oficios el Penitenciario, Te prueba de el juramento que hi 
zo antes que ft le diefle la dicha Prcbcnda,racificado deiP- 
pues que Te le hizo collació de cllar iDewo acceptar oficio qut 
^cáificompatfbU con elUcomo mas largamente confia de 
dos infirumentosi públicos firmadas dcTu nombre^ que 
efian en el libro de los autos capitulares.Pues como que- ' 
da declarado el dicho oficio de Vifitador demotijaS;, es 
incompatible con el de Penficnciario : luego obligado 
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cílá^én virtud d’cl jiíramcto^a no acccpirarlo^y a dcxario.íi 
lo haacccptado. ‘ 

5 Lo tercero fe prueba, porque fiendo el Penitenciario 

Viíítador de monjas ¿por merced y nombramiento de el 
Prelado, ferá lu familiar y afedo^y eíla parece incompa-* 
tibilidad manificíla; porque los Canónigos de Opoíicio 

fe llaman Afeólos,porque lo han de íer de el Cabildo, pa 

ra dofenfa, y dirección de fus negocios j como confia lia- ' 
líamete de las Bullas de Sixto 4. ano de 1474. y de León 

io.cn el dcfuPontifieado,cn que erigen ¿ y afeólan las 
dos Canongias>dc el Magiílral y Dodoral: de los quales 
dize,que han deforum confiíio, qr auxilio Ecclefia- 

rum tura tuerij^ alia ne¿otia liftilíter, isrfaluhrker dirigí l>,aiedt.s 
Pues cl Penitenciario cambien fe afeólo, y erigió ad injtar^ 

deelMagiifraly Doóloral, comoconfta de la Bulla de 

Gregorio 15.de fu afeccion,donde dizc;£í alidi iri ómnibus' 

(y per omnia^proutin concia fu fr^bendaruin Magiftralium, 

S)oE:oralium fiericonfueuit. Luego tampocoel Penitencia¬ 
rio puede fer familiar,ni afeólo del Prelado. 

6 . Lo quarto fe conuence por expreíTa prohibición que 

ay,de que el Penitenciario ilo pueda fer Vifitador. Afsife 

prohibió en cl ConciÜó Compoílellano, que celebró do 
Gafpar de Zuniga yAucllaneda fque tiene mucha auto- 
ridad)en la acción a. decreto ^7. Lo mefmo fe prohibió 

en el Concilio Toledano penúltimo, acción ^*cap.i^.cu¬ 

yo tenor dizc zí^s'uCanonicus^quiTríebendam Doñoralem aut 

MagiJiraUm/l^tl ilUm obtinet,cuimunuslegeudífcram Scriptu* 

ram incumbit^ nec non 'iy ^c^nitentiariusMetropolnani^ljelEpif 
copi Fícarius/Prouifor, aut Vifitator, iudex ordiñarius ^ IfeideU^ 

• gatus'ífnmrjaUsappelUtiomm cjfenonpofsit.Idem infreshyte- 
ris Tarechialibus omnirio jeructur^ ne ah Ectleftjs, (¡uarum (fura 

^dftiralis ipfis commijfaeji, eosabejje contingat. Efte Canoa 

fue cofirmado por la Santidad de Paulo 5.a j7.de Agoño 

de 1^15.7 íJeípucs lo confirmó, y eílendió para todas las 

iglefias de la Corona de Caftilla y León ( y que fe cntcn- 

dieífe cambie de los Dcancsjel Papa Gregorio 15. a 9. de 

Mayode 1022. ainftanciade las fantas Iglófias de la di¬ 

cha Corona, y de fu Procurador general^ refidente en 
Roma. j 



7 • 'Ellas Buiías fe prcfcntaroíi porel Procurador gene 
ral de las dichas íantas Iglefias refidente en la vüia de 

Madrid^ ante ei liiuílriísimo fenor Nuncio don íulio 

SacchecO;>como vno de los íuezes, a quié venia come 

• ddas^y dio mandamienco en.17.dc íulio de 1^524. pa¬ 

ra que íc execLicaflen, con pena de excomunión^ y de 
mil ducados. Con que fe comience que eftanenfu 
fucr^a^y vigor,y que cracn aparejada execucion. 

S Y porque fe pudiera dezir^que el dicho Canon tra¬ 

ta de los oficios comunes, y generales, que tienen^ y 

fuelen tener l<^s Obilpos^y que afsi por nombre de 

fitador^no fe entiende el de Momas, que no es ordinai» 

rio en todos los Obifpados, ímo el yifitador de las Igle^ 

fias, jí Fabricas, que lo ay en todos los Obifpados. Se 

prucb a y confirmapque también el dicho oficio de Vi- 

Ikador de Monjas es de los que ordinariamente fuele 

tener los Obifposcon vna concordia otorgada entre 

k Camorra Apoílolica,y Cabildo dcSeuiila^cuyopri. 

mero capitulo dizedefta manera entre otras palabras; 
Primeramente ^ que en todas las 1)acantes ^ que oceurrieren de 
los 'I^relados^ el Dean^jf Cabildo de laJantOrl^lcJia de beníllaj 

quefuccede enUjurifdkcion déla 'Bignidad, aya de poner p.a* 

ra elgobkrno de la admintjiracinn déla dicha jauta Iglejia , e 
Jrpbiíjado tolos tos off dos ^que acopmbranproueer los 

ladosjqueJbni'VrouiJor^Iuez^de la Iglefia > quatro F'iJttadoreSf^ 

Vi fiador deMonjasi Alguacil mayor, Gobernador deVmbrc 
. te, Gobernador de J^alamea, Secretario ¿el Cabildo de Sede 

'tfacantey^lcaydede las cajas,^c,y todos quakjquier minijiros^ 
que al Cabildo par excan mcejSarios.lípara grattjicacíonj yj'alA 
rio délos dichos off dales la Camara ^poJiolica,aya delibrar^ 

y 75^11 fnarauedis,tsrc.Dc\o qualTe conuence^quci 

el dicho officid de Vifitador es délos comunes^y ord- 
’ narios de los Prelados, y por el configuicnte compre^ 

hendido en la prohibición dcl dicho Canon Toleda’' 
no. ú 

p También fe prueba cftc intento con otra Bulla do 
Pió V. defpachada en ocho de Sctiembre.de . crj 

fauQrdfek kna:Igl4a<le Scuinapcn Uqualk pro^i- 



be y manda;,ciuelós Canónigos Magiftral^y Doélo- 
rabno puedan acceptar otra Prebenda^ ni otro officio 
en la cafa Real,o en el fanco Tribunal de la ínquiíiciG, 
nide otraperfona, que requiera perfonalrelidencia. 
Cuyas palabras fe rcíeiiran deípues en el numero aj. 
Y los dichos Canónigos Magiftrafy Dodoral conju¬ 
ramento fe obligan a guardar eña BüHa>y no acceptar 
«ales officios. Y el Canónigo Penitenciario hazc el 
mefmo jurarnentbiPues el officio de Vifitador de Mó 
jas pide real y perional cxercicio ^ y afsiftcnciáj luego 
comprehendido cííá en la dicha prohifeicíon. 

R efolucion de la duda. 
^ IN embargo de todo ]o dicho,fe refuelue, qcl Ga 

nonigoPeniteaciariodelafanta Iglefia de Seuilla 
puede juntamente fer Vifitador délos connentos de 
monjas de la dicha Ciudad.Lo ^ual confiará claraiiié 
te fatisfaciendo a los argumentos,^ dudas contrarias, 
por el orden que fe han propuefio. 

ho En quanto á la primera, que fe funda en la incom¬ 
patibilidad defios dosofficios, íc prueba con denlóí» 

■ tracionjquc no la tienen.Lo jprimets. pprjiuc en rigor 
y propriedad de Derecho íófamente fe juzgan por in¬ 
compatibles aquellos officios, que cílán erigidos poí 
derecho Gomun,o ley, o efiatuto particular, y confor¬ 
me a las obligaciones con que efián erigidos, y a que 
deben por derecho acudir,fe cncucntran,y fe éfiorban 

y no fe compadecen juntamentc.Efia eslaincompati 
-bilidad,que el Derecho conoce,y no otti.^etoUin fua 

?frAxi.l>erl>o ^etiejliciu)n. d 7. qu<efmm. con:^. cum muttis, 
jr«or citat.Scgun efto,bicn fabemos,que el officio de el 
Penitcnciariq cftá erigido por Derecho , yporclfacW 

' Concilio Tridentino, y Bullas Apofioücas, qucaue< 
mtfi citado. Y en las melmas Bullas,/ Derecho coní< 
tade lasobligacioncs, que tiene,/ a qiic debe acudir. 
Peto el officio de Vifitador de Monjas nofolono ef. 
táeíigidq por derecho común,o ley particularjpero ni 



fe hallara mención de el en todo cl derecho ^ ni en el 

ianto Concilio de Trento^^nien cl Synodo;, y Coníli- 
tuciones particulares de eíte Ar^obilpado. Porque en 

realidad de verdad no es mas que vna comifsioa par¬ 

ticular y voluntaria que los Prelados fu cien;, o quieren 
dar. Y afsi tampoco tiene punto fixo^ni términos co¬ 

nocidos en quanto a los exercicios^ocupaciones^y mi 
nifterios^que ha de vfar. Porque vnos feñoies Ar^obif 

j)oslc dan inascomifsion,y otros menos.finqueayá 

tn efto cofa aíTcntada^ ni conocida^ como es notorio^ 

Y afsi viene a fer vn officio meramente arbitrario, y 

vna comifsion particular,como fi le encargaíTcn al Pe 

nitenciario alguna obrapia dé los niños expofitos, b 

de algún Hofpical. En ios quaics oficios no fe puede 

coníiderar incompatibilidad c5forme a derechojpor- 

queeílafolamentefeconíídcray halla en ocupacio^ 

nes precifas^y obligatorias por ley, y que concurrien¬ 

do ambas juntas, avra de faltarneceflariamente a al- 

giina,a que pot derecho eftaua obligado.Pero la ocu¬ 
pación, o minifterio arbitrarío(como feria acudir alos 

niños expoñtos}es coía cicrCa,quc no tiene conforme 
-á derecho concurrcncia,ni incompatibilidad con el of 

iicio obligatorio(qual cs el de elPcniteciário)pórquc 
aunque huuicífc tal concürrcncu,dcl5C acudir alo for- 

^ofo,y dexar lo voluntario. Y acudiendo a lo prccifo 

cumple con fu obligación ^ y dexando lo voluntario^’ 

no quebranta ley alguna,ni va contra derecho ¡ y afsi 
no ay incompatibilidad. »Y que cl officio de Vifita- 

dor de Monjas fea defte genero de comifsiones par- 
ticularés voluntarias, y arbitrtóas fe declara mas lar¬ 

gamente en los números figuientes,z j.y en cl^o.y en 
cl 41. y en cl 

IX Lo fegundo fe puede hazcr denioflraciomathem.a 
tica,de que los dichos dos officios no fon incompati- 
blcs(aünquc oitiittamos clnofei^erigido por derecha 

el officio, de Vifirador de Monjas) fuppoaicnda ,;, que 

Conforme a derecho, y a razon,a quello s officio^ fo n^ 



rcnavn meimo tiempo ^ occiifion, demanera queíe 

crtorban. üíto luppueíio^ic adiiiciLa,qiie el offiéio de 
Viíiudorp no cieñe oras Dxas^ ni occupacionesicnála- 

das a tiempos prccifos, en qnc puedan occurrir otras 
occLipaciones de íü prebenda^y eítorbarfe. Porqtie el 
vibtador es el que fcnala ci tiempo^ el diS;, y las oras 

para todo^y no las Monjas. Y afsi quien le obligará al 

lífenitenciariü a qué dexe Ja ocupación de iü Pre- 

beada^y acuda a la de Vificadorj pues eftá a fu dilpóíi# 

cionirqiiandolcpareciere;,y podrá ir dcípucs.^ Y aun 
pudiera también aíiadiríe a efto^ que tampoco el offi- 

cio de Penitenciario tiene orasfixasparaius ocupacio 
nes (fino es para la lección ^ que ba de fer entre diez y 

onze de la mañana) Y afsi no aiiiendo oras feñaladas 

para las vnasyy otras occupaciones^no puede auer co- 

cLirrencia^ni ellorbo,pues fepodrán accomodar en tié 

pos difFerentcs. Yporlo menos las occiipacioaés de 
Vificador;,qiie fon vagas, y no tienen tiempo fíxo, no 

pueden tener concurrencia, ni cauíar incompatibili¬ 
dad. , 

j Pero a todo lo dicho fe puede replicar diziendo ^ q 

ay dos géneros de concurrencia, o incompatibilidad^' 

que podemos llamar matheirxaHí^ap quando la 
occupacion de vu'íjrncio cs'a tal ora de la mañaifá, o 
de la tarde j y la ¿ccupacion de el otro cambien es a la 

mefma ora. Y cncña cófideracion bien probado que¬ 

da,que no tienen concurrencia los dos ofíicíos. Pero 

ay otra incompatibilidad,♦© concurrencia moral, que 

fe enciende,quando las occupacioncs del vn officio,y 
del otro fon tantas, que aunque no tengan oras fixas, 

ni tiempos fcñalados en que concurran^ Pero moral- 

mente hablando, munchas vezes coneurrirán3 y fe ef- 

• tórbarán^y finalmente lio (c podran cxercer ambos of 

' fiéios con commodidad,fino maly dificultofamcnte, 

'ácropcllando los ní^ociosío anticipando vnos,y.pof- 

poniendo otros,/ facandólos de fus quicios, y fazonJ 

Eña es incompatibilidad moral, / de ella hablan los 

ci numeroprirnerb^comp fe colli 

ge 



5 
gechrdméce de aquellas palabras de lal.fin.C. dcúpf 

jGnhs.Neutmm heiíepeyaiat, Y de ac^ucllas de Ariítoce- 
les.Mellas obitar. De manera que tienen por incompati 

bles aquellos officioS;, que juntos no íe pueden admi- 

niftrar bicn^y commodamentc^ lino haziendo falus¿ 

Pero aun en efta conlíderacion fehazc euidencia 
machematica, de q no fon incompatibles los dichos 

officiosdmo que muy commodamente fe pueden ad- 

miniílrar ambos^m anticipar^ni mczelar^ni facar deíii 

curf© las occiipaciones dcl vno^ni de el otro. Para lo 

qual fe aduierca, que codas las occiipaciones del Peni¬ 

tenciario fon por la mañana. Porque la lección ha de 

1er por la mañana de diez a once. Y la obligación de 

aísiidir al confeísionario es por la itianana^ como cof. 

cara délas declaraciones que crairemos en el iiu.iy. 

ihi.O^fortHnis horis^íCTtemporef quo freqnentiuspafuiteiucs fo 

lent acceden, Y no ay quien jamas aya imaginado,que 

debe afsiílirpor la tarde al confcfsíoiiario (aunque a 
todas horas debe cílar difpiicílo para confeííáí á quie 

quiíicrc,como dcípues declararemos) Pues al contra-. 
todas las occupaciones del Vificador de Monjas 

Ion por la carde.Porque ci acudir a vificar losConucn- 

tos liemprc es por la carde^y tendría inconucnicntc el 

ir por la mañanájPorquc en llegando el Vificador a va 
Conuenco es cierto, que fe Commucue, y feria inquie¬ 

tar,y diuertirdelchoro,y délos officios Diuinos,y de 

Jos demas minifterios de cafa a las Monjas, qúc quifie 

ixnncgociar,o hablar con el. Solamente los Velos fe 

anpor lamanana-pcro cfos fon tan pocos, que ca 

Ycomopara ellos 

^ aiiuquccl Vifita- 
dA va ^ ^empre fon y fiiclcn fer a las oncc,quaa 
de yafc hanacabado los officio, de la Iglcfia,y las ho 
ra, de obl.gadon delPcnitcncurio. De 

quenofolonecoucurrcn(moral, y ordinariafiíeftc 
hablando)la, occupaciones deftos dos officíosjfino 4 
en via ordinana,ycílilo común, y conuenience fe Ale¬ 
len y deben hazc í a tiempos differenres. Y aísi muy 

^ com» 



^éommodamente podra e! Penitenciano CLinplir per 

las mañanas con las obligaciones de luPrebenda j y a 

las tardes acudir a los Coniientos^fin que aya concur- 
rencia^niincompatibilidad. 

14 Todo lo dicho hafido, hablando por mayorp y en 
junto de las occupacioncs de ambos officios. Aora fe 

tiatará por menor 4e cada vna dcllas^para que c6 mas 

claridadoonftc^qiicüo ay incompatibilidad alguna, 

i¡¡ En quanto a las lecciones. Tiene el Penitenciario 

obligación, conforme a la Bulla citada de Gregorio 
XV. a leer en los dias feriales vna lección. Y el Cabil¬ 

do le ha feñalado la hora entre diez y once dé Ja maña 
na; y para el cíl udio lo haze pi efente en el choro a to¬ 

das las horas déla mañana^que leyere.Dcmancra^que 
con la afsiftcncia defta líora tiene cumplida efia obli¬ 

gación,y le quedan libres las demas horas dej dia. De 

mas de que en los dias de fiefla no ay leccíon^que fon 

itiünchps, y en ellos folos podria baftantemenre acu¬ 

dir a los Conucntos.Ytábicn goza cada femana de vn 

dia deaírueto,cóforme al efl:iio,ycofti'ibrc de todas las 

cfcuelas.Afsi lo ordenay declara exprcífamentc clCó 

cilioCompoftclano citado,a(3:,a.decret.jp.Y afsi mef 

mo goza de tres mefes de vacaciones, conforme al ef 

tilo de todas Ja.s,Vniueríidades,y declaración del mef 
mo Concilio, en ci lugar citado. Según cfl;o,fobrado 
lugar le dexa la lección al Penitenciario para acudir a 

loqucquilierc, pues Je quedan todas Jas tardes los 
dias de ficíla,los aiructos,y las vacaciones. 

16 Y aunque pudiera rcplicarfe a efto, que no Tolo fe á 

dc confideraroccupado el Penitencian© en Ja hora q 

lee,fino en Jas que ha de efiudiar para jecr bien. Es fa- 

pl larcípuefla, porque eftas Jceciontís no fe ordenaró 

para oftentacion del MaeftrG,fino para vtjJidad délos 

oyentes^que ordinariamenre fon Clérigos meramen¬ 

te Sumiftas. Y afsi el efliJo de leer conuienc que fea a 

lo fnoral,y Suíniílico,fiii folla de argumentos, ni tro¬ 

pel de allcgacioncs^ proponiendo con efliJo fácil, y 

claro los cafos mas pra(íticables,y morales,y rcfpluié 

dolos 



dolos de modo, que los tales oyentes fe hagan capa¬ 

ces. Pues para eílos cafes ordinarios bien fe dexa ente 

der, que no avra meneíler munchas horas de eftudio 

el que por eminente en efta facultad, huuiere llegado^ 

a íer Penitenciario en tan graue Iglcfia, fino que le bai 

tara recapacitar vna hora: y afsi le quedan las demas. 

1*7 En quanto a la ocupación de las confefsiQncs. La 
IglefiadcAbila preguntó a la Congregación de Car¬ 

denales Interpretes delConcilio efta duda%./í« Tceniten 

tiarius teneatur ante, (jrpofi mefidiemflatutií horts in jedefi-- 
hi in Ecelefiapro audiendis confefsiúnibus Jpecialíter deputata 

afsifiere^Y la refpuefta íuz.é>ebeveTeemUntiarium afsijlere 

cet tis horis.opportunís m loco , ir fedepyo Epijeopi (ad quem 
Jpefiat)aybitratu/lY en otra declaración dize en paiticu 

lar^que tiempo? y dias fon cftoS;, en que debe afsiftir. 
Non dbjit tempore,qm freqi4entíÜ5poenitetes accejmt,i^die^ 

bus fejlisJolenníbus.l Velutitemportieiuniorum Q^^drá^ejsi' 

^ AduentnSjQuatuoranni temporum,'T^JurreBionis, Aj 

[encionisjirc. Demanera,que en dos géneros deDias ci¬ 

ta obligado a afsiftirjvno cs,quando fuele auer freque 
cia de confcísiones,como enlaQuarefma^Aduiento, 
Quatro tcmporas,y también feri en dias de Jubileos. 
Otro es,cn los dias folenes, como las Pafehuas, y días 

feftiuos.En eftos dias tiene obligacio á afsiftir,y no en 
los demas.Lq z. íe coligc,qno tiene obligado S afsif- 

tir mañanas,y tardes,fino folamdelas mañanas.Prue 

bale llanamctc,porq auiédo preguntado,fi tenia obli 

gacion de afsiftir mañanas,y tardes,fc rcfpondio, que 

no en todas hLoras,fino certis horts opportmihy h oppof- 
tunidad es,la q declara aquellas pajabras^fe/íorequofre-- 

quentiüspoenitentes accedunt. Pues el tiempo opportunp 
en que fuclen acudir los penitentes es par las maña¬ 

nas. Finalmente afsi efta cntcndida,y praéticadp en to 
das las fantas Iglefias. Pues fi el Penitcnciarip up tiene 

obligación de afsiftir al confefsionario en todos los 
dias,fino en los que la facra Congregación le feñaUi 

aun en elfos,no a todas horas, fin© por las mañanas,a 
horas opportunas;quicn duda,dc que le queda fobra- 

dp tiempo para acudir a otras oceupadones, en tan- 



tos dias, que no fon de ayuüo j ni foléncs, y én todas 
las cardcsí' 

Pero puede házérfe otra replica. A úque el Peniten¬ 

ciario no_tenga oras preciías, y feñaladas paraafsiftir 

ai eonfel'sionario, fino las pocas^ que fe há declarado. 

Pero es cierto, que debe eftarficinpre, y a todas horas 

difpuefto, y expueño pra confeliar a todos qiiantos 

quifierenjcomp expreflamence le le mandá cn ci íkro 

CócilioTridencino,y fus dcclaracicnes,y Bullas-Apof 
tolicas: luego no queda libre para acudir á otras oceu- 

paciones. Pero elle argumento prueba tanto,que no 
concluye nacia.Porque lien las tardesiydias dclocupa 
dos no puede elPenitcciario occuparíc en la vifita de 
las M'onja$,por fi a cafo entonces le bulca algún peni¬ 

tente,-yno lo nalla ^ muncho menos podrá oceuparíe 

en otras vificas, y negocios, ni aun podrá i'alir de cala 

ni al campo,fino que avrá de eílar fiempre de manificf 

to para quien fcquificrc confclfar concl.. Pero lo cier¬ 

to cs,que en ellas obligaciones vagas, y contingentes 

fe cumple baflantifsimamcntc con eílar difpneiio de 
fu parte a confeflaraquicn lo bufeare, fin que aya de 

cílar-atadojC immoblc en In cala. Y cornoi ningún© du 

dara, que le esiieito íaJir afeampo, o á fus negocios,y 

óceuparfe en eilos, mejor oceupado cílará en los que 
ion de-ícmicio -U'e.Oios. ÍSJi UclPcniccn- 

eiariarcquicremas aísiílcuciajporqucios que lo han 
menefter no fon los agonizantes > que eílán para mo 
rir,y correrian ricígo fino lo hallalfen-luego (que pJa 

los tales eílán los euras,yno han menefter la facultad 

del Penitenciario, pues en aquel articulo no ay cafo t 

rcfcruados^elque ha menefter al Penitenciario, es el á 
tienda duda difficultofa,o cafo grane, oreferuado o 

ha menefter alguna difpcnfacion,/;/ for$ confcientU Y fi 

el tal no hallare al Penitenciario por la tarde lo halla 

rá por la mañana en la Iglcfia, a las horas deVu obhV¡ 
don. ^ 

ip Añadenfc a lo dicho otras dos excepciones comu* 

nes a la obligación ddecr, y a la de confelfar. Vna es. 



2; 
que como quiera q fea^no pueden obligar al Penicen- 
ciarlo a mas ocupación (ora fea leyendo, oraconíef- 

fando) que mientras duran en el Choro los Officios 

diuinos^y acabados ellos^ceíTafu obligación y ocupa 

cion. Porque el Penitenciario no cftá obligado a ma¬ 
yor rcfidencia que los demas Canónigos: y afsi en 

acabandofe las horas en el Choro, no ella obligado a 

mayor afsiftcncia. Es declaración exprefla. Nonpotefi 

^mitentiarius Qamnkus co^t ad matorem rejldentiúm, 

alijCanonici. Y es doiílrina común, c indubitable, que 

prueban los Doi5torcs,que citaré en el numero fíguié^ 

• te. La razón es liana,porque las Cariongias de Oppo 

íicion no mudan por la aíicccion la naturaleza, y afsi 

fe quedan en términos de Beneficios limpies ierui- 
deros, como las demas Canongias, y con la mefma 

obligación,en quanco ala refidcncia: porque la affec- 
clon es condición honorífica, y no onerola. Itá ex^lu- 

r i bus y Goni^úcz i'eg.^xhan celLglojfj^ elr 5 j. 

ir late Garda de bem/icx.z.d, num^i* yfipiead lo. part,:^^ 
Pues que ocupación tan forcofa puede occürrircnel 
gobierno délas monjas, que aunque aya deferpor la 
mañana, no pueda commodifsitñameiite házeríe def 

pues de las diez, que eftan ya acabados los Officios 

diuinos.^ b íi huuieflcdefcr porlafafdc, no fea hora 

muy apropofíco delpucs de Viípcras.^ Y íi algún cafo 

fuere tan prccifo,que no fufra efta corta dilación,' fera 

«aro contingente : y la incompatibilidad no fe juzga 
por las concurrencias raras, fino por las ordinarias,y, 
frequentes. 

an También es cicrto,que el Penitenciario goza,y de¬ 
be gozar de los recles que los demas Canónigos. Eti 

cito no puede áucr duda* Afsi lo tiene determinado ^ 

munchas vezes la Rota^y la Congregación de Carden 
nales, en la declaración citada en el numero antece* 

dente ; y es pradica general de todas las íglcfias. Co¬ 

mo largamente lo prueban Gonzálezfiiper reg.S.gkjJl 
^.^,2Jnu,^uyG2tcizde!Benef,c,^Jnu,i22.par.$yFuc% 

íi goza de cinco mefes derccIcs,y pucdGpmarlqs ea 
D dias 

/ 



dias cntcros^ó cii medios dias; quien no ve que le fo- 
bra tiempo para acudir al oficio de monjas/ 

31 Finalmente fi es afsi > que vale muy bien c] argu-^ 

mtnlOéib añii íidlfQHntiamo Lo cierto es ^ que el dicho 

Penitenciario ha cinco mcfies(dcndc primero de Fe¬ 
brero de cfte año de 1627. hafia fin del mes de Iiinio 
que cfcriuc ello) que cxcrcc juntamente ahnbos offi- 

pioS;,fin falcar a las obligaciones de amboS;,íino anees 

cumpliéndolas rupcrabimdantementc(hablo enquá- 
to a la afsillfcnciap que en quanto a la fufficiccia, otros 

lo juzgaran.)PoTquc en todo cílc tiempo ha leydo fu 
* lección de motalerí los dias feriales, fin faltar ningu- • 

no. Y afsimeímoha acudido al confcfsionario, no 
folamente en los dias de Fieíla, y de ayuno (que fon 

los de futobligacion) fino en otros munchos. Y en 

quanto al oficio de Vifitador (por entrar de nucuo en 
el) ha trabajado > y afsiftido en ellos pocos mefes lo 

que en muchos años no fera mcneílcr. Porque va ha- 

jíicndo vifita general de codos los conuencos en lo cf- 

piritual y temporal, y halla elle dia tiene vilitados 

Jcys de los mayores. Havifto las Conílicucioncsy 

Tcglásdctodo^ios conuentos. Y ordenado encada 

qual los preceptos conucnientcs.Y finalmente ha to~ 
jnado noticia tic Codos los negocios y plcycos. Có Jo 

qual en muncho tiempono cendra mas que hazer, 
<JUCeldefpacho ordinario. Y codo cíío ha fido lia 

faltar a la rcfidcncia del Choco, y afsiUencia a Cabil» 

dos, aun fnasfiequcntcmcnte de lo quecllana obli¬ 

gado. Luego no fonincoropatibles los dichos offi. 

; cios,puc$cncfedolosvfa,yadminirtra, findificul- 
tad, ni falcas. 

jbí De lo dicho fe colige ía rc/puefta a las leyes y ca^ 

pirulos citados en el num.i.Porque lo que prohíben 
es>quc no eften juntos los officios que fon incompa¬ 

tibles, pero no los que fe puede admiaillrar/Incrfor- 
bo. Y clcap.i.diftinft.Sp. (que parece expreíTo en có- 

, trario) antes hatea nuellro propofito. Lo primero, 

porque habla de officios de jurjldiccion, cogidos, y 

y lepa- 
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y fcparados por derecho, como lo figíiificati aqnelU’s 
palabras, fingida Ecdejiíi'jiici iurls ofjicíi. Y en dios es 

donde íe halla íaiacó[?íicibílidad, como fe pódero cm 

el.n.io. Y como auemos declarado,el oflicio de mó- 

jas no es erigido por derecho, y afsi no tiene incompa 

dbilidad. Lo fegundo, y ic cierto es, que fe debe en¬ 

tender de los ofhcios que no fe compadecen vno con 

otrorcomo lo declara el cxcmplo que alli fe trac de el 

cuerpo natural . Skut enim in Idíio corpore nudu membr4 

habentHs, omriii^cíHUm membmnon eumdern afitim habentd 

Porque ay acciones, que fon proprias dé cada parcc^ 

y ellas fon incommunicabics.a las demas.: como es 

proprio de los ojos ver, y no oyr: y de las orejas oyr,y 

no ver 5 y de ellas habla claramente S. Pablo. S/íof/í,^;í 

CorpusjOCHlttSjlíbi auditus?fi totum tiuditusp^bi odoratusf/jrc^ 

Pero ay otras acciones naturalcs,quc aunque fea muy 

difercntes,no fon incompadbles.-y afsi muchas deílas 
puedenconueniravna mefmaparte: como la boca 
qfiruc de comer, guílar, hablaiv&c.y la nariz de olcr^’ 
rcfpirar, purgarla cabera, dcc. Pucsacífe modo en cl 
cuerpo myílico, ay officios, y acciones incópadblcs, 
y eílós ^ no es juño que fe junten. Pero otros miniíle- 

tíos , que no fe ellorbá, bien pueden concurrir en vna 

mcfma perfona. Y ello mcfmo fignifica lalcy final. 

C. de ajfejjorihus (que también parece apretada) necjít 

concejjltm cuilais duobus oj^idere Magiarátibus. Porque íla-»-^ 

namente trata de officios incompatibles, que ocupan 

enteramente a vn hombre, yhanmenellcr vnhom» 

bre entero. Y elfo quieren dczir las palabras, «ecer/m 
credendum efi^duahusnecejfaríjs rebus lífnum jufficere^ne^o* 
cios,y ocupaciones que han mcncíler vn hombre ciW 

tero. Al fin cíTas leyes eiuilcs y Canónicas hablan de 
officios incompatibles, como largamente prueban, 

fx multís, Azebedo fobre la ley 4.cit. j.c.j. de la nueua 

xecopilacion. Y Bobadilla;parc.2.1.j.c.8.nu.68. y en el 
margen/¿f.S.or í/í.£. 

3 En quanto al juramento, quccsia fegundarazoa 

de dudax* Se aduierta, que la forrnuia de cHtóíí a,fsi:, 



Que no ten¿YÍ y ni dccef hré officto de el ^ey nnefiro feñoVy ni 

déla fiama Inqntfiiciouyhi de otra perfiona ^ que impida el exer- 

cició délas obligaciones de e¡U Quyionicato deTenitcncieria, 

De manerap que fólameiicc jura de noaecepiraf offi- 

cío incompatible.y áfsi aunque eíian exprefladoslos 
officios de Inquifitión^püeden tcncr^y tienen los Ca¬ 

nónigos DóótoralpMagiftral^y Penitenciario, officios 

de Calificadores,Gólilultorcs, y otros de el íanto Of- 

fició, que no tienen horasfeñaládás , ni ocupacio¬ 

nes precifás, porqué no fe juzgan por inconipatibles. 
Pues quanto merios fe comprehenderá en el dicho 

juramento el officio de Vifitador de monjas, que ni 

éftá cxprcífado-ni tiene incofnpatibilidad ^ Pero aña¬ 

de maslaformulá dé el]urá-mento,ydÍ2é el Peniten¬ 
ciario,que jura: Enconfiormidad de el juramento que hayui 

los quefion proueydós en el (jdnúnicato de U MagiflralyO S)oc 

toral de tfia fiama Iglefia ^ que aquí doy por repetido de lierbo 

ad loerbum. Y es dé faber, que el juramento que los di¬ 

chos Canónigos Doctoral , y Magifttalhazen, es de 

guardar vna Bulla de Pió V. del año de 1565. en que 

ay vna elaufula,quc tratá de nó áceeptar officios,y di- 

ze afsi : TSLequequándiu diBos Qmonkaíuí^ isr Tr^bendas. 

‘ refipeñiuí jbtinüerhty aliatn emra Ecclefitam Hifipaíenfeift 
dignitateníyaut aítudEcrtrf A.fii¿¡t.nií^f€iificu'Ure(étíam Inqui^ 
jítionisjóffictumyqüodprfioñd re]ídenüdmy loel exercitiuni 

téqutrái dcceptáreyfied Véréy er rtdkeryey perfionaliter, in ea-^ 

iemBccleJiaHijpalenfit Ytfiídéré teñeantur . Por efie jura- 
fnénto fe obliga a no atceptar óffiéió qué requiera rc- 

íidccia perfonal, dé niánerá qtié éftcrbt á la de íu Prc- 

bcrida. Pues,comq queda probado^ él óffició de moa 

jasnó-éftorba á lárefidehciapcrfóñaly rli al cumpli- 
Éniéntó de fiis óbligationéSv Luego’ dé ninguna ma- 

nérá fe comprehénde en el dicho jurañiénto. Finalmc 

^e ft ñótení áque^ Quvd fdrjhnalem refitden- 

tiüfní r¿y«/V¿jí'(cn cohfirtnació de lo que 

diximos en elnu,io.) que el officioincompatible es 

^íqut por dcrcchó obliga a ócúpaeion contraria,ó in- 

¿¿«ípitiblc; que tfláfuéir^á tiene la palabra re jwwr» 

Y como 



Y como qiKda ancriguado, hs ociipacioaes del Vifi- 

tador de inoajas^oi ticoco punto fixo^ni eftorbá a las 

decldeniteaciaiip; porque fon msraineare arbitra- 

lias. Y ai si no haze ea contrario el dicho juramento. 
24 A lo qual fe anadea que el Cabildo rió pudo obli¬ 

gar al dicho Pcniteaciario^ni el fe pudo obligar a mas 

grauamenes^que a los que cenias y tiene k dicha Pre¬ 
benda por fu inílicucion, y Bullas Apoftolicas. Sola- 

* menee fu Santidad los puede añadiivo quitaq porque 

eftas Prebendas aífeólaS; por el iiiefmo cafo fon reíbr- 

uadasj antes no.ay mayorrefcruacion que k aíteedo 

(quanto es mas la carga rcahqiic la perfonalJVeafe k 

regia 8.de la chancelleria^dodc lo prueba krgarnentc 

Mandofin proemio q. 5. Hiero. GabrieLccnf ndd-i, 
nu.d.Goraez dccif I. de conceíf Prxben.§. Romani in 

cxtraua.ad Rosnan, de Pr^bead. ¡Se ktiísimé Gonca^ 
Icz fuper di(5i:arAieg.gloff52.nu.7. Deílicrte ^ que ca 

las Prebendas de Oppoíicion (como affcdtasy referas 
uadas) no pueden lospoífeedores, ni los Cabildos 

añadir, quitar, ni muda^dc lo que cíla diípueño por 
fu Santidad en ks Bullas de fu erección y afección. 'Y, 
en ello no ay duda. Pues conforme ala crcccio y Bul¬ 
las Apoftolicas, fokmcnce le eftán prohibidos ai Pe¬ 

nitenciario los officiosquepidcqreíidenckpcrfonaL' 
Luego ni el Cabildo püdo obligarle, ni el obligarie a 

mas,que a no acceptar officios incompatibles. Ni de 

hecho fe obligó a mas, como confia de el dicho jura- 
mentó. Y añadefe en confirmación deefto, k Bulla 

de Pió V. que refiere Azebedo in Curia Pifan.l.i. G.14. 
en que fe pone excomunión contra los que añaden 
cargas, ópcfioncs.alos beneficiosrcferuados^o aífcc- 

tos. Ai (hablando cncípeeial dela Canongia 
yí2,giíiiú)T^bujf,^.iM colkt.tn coricoyda.l^erhQ.Ortus. 

Y aun fucraerpccicde Si.monia, fi al darle alPcnid 
ccnciario k Pícbeda,el Cabildo le pidiera,y el fe obli¬ 

gara a niicu a caxgít) o gíavi^nic(aüq fuera efpiritual)q 
no eftuuicra impiicftapprks Bullas Apoftlica^Veafc 

aSuarczlib.A.dc Siinonia.c.iS. & c.5.pnnaximé,^^ 

E 26 Y afsi 



Y afsi fe cocluye y que ej Penitenciario por el diche 

juramento^ c|uccia obligado por nucao^ y graiilfsinao 

tierJo (cjual es ti de el juramento) a cuplir las obliga¬ 

ciones a q eítaua obligado por las Bullas Apoilolicas, 
pero no a otras nucuas,y añadidas. 

’ Enguanto a la tercera dificultad^ fi elPcnitéciario, 
por ferfu Prebenda aíFeda , puede fer faniiiiar.de el 

Frelado.^fc fatisfazc.Lo primero,que no fe hallara dif 

poficioa alguna de dcrecho^qüc lo prohíba. Y las pa* 

labras de Sixto ílíL y León X. cicadas.nu.5'. p^teorum 

con filio, iy auxilio y BccUJidrum hona tueri, ir diíine^otia 
y-ilitery irfalubritey expiedtn J^aleant. De ninguna mane¬ 

ra hazen contra efto . Porque no puede eílorbarala 

• buena dirección de los negocios de la íglefia, que fea 

familiar de el Prelado el Canónigo ,dc Oppoficíon. 

Pues el Prelado feconiidera.no folo coniQ parte, fino 

como cabera de la Iglefia. Y no cabe en prefumpeíon 

prudetc,que lá cabera,y fus Familiares, puedan eílor- 

bar el bien de el cuerpo. Y afsi no ay fundamento de 

autoridad,ni razón, para pél^uadir, que los Canóni¬ 

gos aíFedlos, ho puedan fer Familiares del Prelado, 

por lolo eñe titulo. 

Lo ícgundü fe conuence effica2!meí1tc,quc lo pue¬ 
den íer,<ic el rficTmó Canon Tolcdano,cn que fe pre¬ 

tende fundar la prohibición. Porque en el folamciite 
feprohíben cinco officios. Trouifor, ¡^icario , Fifitador, 

luex^ordinamyO’T)elevado loninofd de appellaciones. Y no 

otros ningunos, niporclaufula efpecial, nigcncraL 

Luego fegunla ics,hExce¡>tiofirmal rtgulam in mitra- 

riítm,podrí tener otros ofíicios^como de Limofnero 
Camarero,Adminiñrador de algñ HofpitaI,&c. Pues 
teniédo ellos offícios,ferá tan familiar,como teniedo 
los otros. Luego elle titulo de Familiar,no es cílorbo. 

'3^ tercero,!! eJ Canon Toledano pretendiera, que 

los Canónigos deOppoficion no pudieran fer Fami¬ 
liares de el Prelado,facilifsimo fuera clczir,que no pu 
dieran tener aquellos cinco ofricios,ni otros algunos 
dclPrelado.y pues no lo dixo,no f«c c0a fuprcrefió. 

5» Lo 
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50 Lo quarto^porquc el Frekdlo puede elegir p^ra los 

dos ConííliariüS,<^üc ci derecho ie permicc^aiicjijc i¿a 

de ios Canónigos aütdos. Como cxprciramencc de¬ 

fiende Goncalcz fuper reg, 8. chancell. ^^ÍqJTx.h^í.z^ j. Y 
dize^que afsi efia decidido en U Rota iu ^náplacentina 

apiiá Vuteum 294.qLie el llama admirable. Y fien- 

do tal Confiliario; ó íocio^ ferá familiar. Luego pue¬ 

de ferio. 
31 Loquintofcanadc^qnofolo no tiene repugnan-»' 

clZy que el Penitenciario fea afFcdloo familiar de el 

Prelado^ fino que en cierta manera lo es por la inílini- 

don de fu^Prebenda. Porque en realidad de verdad es 

Vicario del Prelado en el fuero de la conciendap y el 

que ha de tener fus vezes para abíolucr de losrcler- 

uados^y difpcnfar d/'sro Y es defaber, 
que el Prelado no ella obligado a darle fus vezes para 

cftas cofas,y cafos,fino que puede no darfclas,ó limi¬ 

tarlas . De fuerte, que ci Penitenciario propriamente 
vicnc a fer Vicario de el Prelado en el fuero interior, a 
merced, y voluntad fuya, y por el coiifiguicnce.fu af- 
fedo, porque la affcccion nace de auer rcccbido gra- 
dofamentc algún oficioso beneficio. Confia lo dicho 

déla mcfma Bulla de fu affcccion de Gregorio XV. 
Donde tratando de los minifterios del Penitenciario 

dizc.Nec non ¿f* c§?2fef iones SMcrumentales omniuni ^trínf^ 

^Hefexus fidelkm ^pritnia QrdínanjbniufmodiUcencia, audi- 

reteneatur,^c. Y quien dizc//Vf«díí,dizcado volunta- 
rio . Demas de que lo tiene declarado lafacra Con-? 

grcgacionfibbrc cl.c.8.Scíf 24. de rcformac.de elfan- 
co Concilio. Tornitentiarhis nonpotejiabjolue/e quemcum- 
^ue d cajlbus^ qnos Epifeopus exprepc refernaueritini/í ipfemet 

Eptfcopus hanc ipfijpecUtim dederit facultatem, nec fuffckt. 

quíccumi¡tieprajumptio.Y aun mas expreíTamente el Co-* 
dlio Copoftcllafiocitado. dccrc.38. Qnfepo^] 

nes audire,a cajibus rejeruatis ahjoluere tuxtaformam ^Ys* 

cultútem, qiwn in his ómnibus Epifeopus feripto tradideritd 

^ ^pf £p '^fi^p¡ concedenpoterunt^grátls tamerhC^f^cile^ 

Qpiodfifmltatm diPto TjxpíitenmrJp, etiam inferiptiyeon- 



ceffarnl áui¡hauft^rre i¡)(¡ Epifcopo.yiJ^im 

j^iieíifyd>f¡t:e txtetioris iudi:tjfonnd^ a¡4tfirvpitiij'imita- 

' ícautpa^iiitiísrEiOCítrépojílt, Y ;:l3Í lo coni'irinan N^iuar- 

ró cofij.ZQ.Ae p(^nÍL<(sr rt'w.y?/. Gaicia.c.^.///^. j \A,PartP¡y, 

Zechiiis de ^lep,QyrijHa.c.2^.m¡. j 6, Por codo lo qual el 
Pénit-enciarip í'e llama Vicario cid Obiípo. Afsi lo Ib- 

, man expreífanricncc 'Z.ctoV^. ¡npraxi Bptf,i, par. l)erl?ü. 

J^mítentiarÍHs.¡f.J^.'Z.tchio.'}}eyho.fce/i¡t£Htiariní.¥s.liidíi- 

liceátiC^üCílij l>tíb^ Ficíírmí.ThomasSánchez,/.^.demx 
trÍM. dijp./^o. ¿iJ i'^fpon, 2. argu. Y clmefmo Concilio 
Tú¿cñt\nox^p,6Je reform4,SeJÍ.Zj^, Lo ll;yna con cL 
te nombre. Porcjuc dize^, que los Obilpos puedan ab- 
foliier de irrcgubricladcs/x' dcliüo o(culto,j de eaíqs re 
feruadoSj&c. Yanadc; qi]e denlas dichas abfolucio- 
nes'^o diipcnhcloncs per fe ípJosjaHty'íCanüm ad id jpccia- 

. liter cUputatum in foro coiijdentiít:. Donde por nombre 
de Vicario erpecialmcnce deputadopara abfoiucr, y 
^¿\^^ti\Í2íPín fiiro CQnjíienti<ty entienden los inccrpreccs 
de cí Concilio^ y todos deben entender alPenitcncia- 
rio^pucscííecs íuoflicfoy nombre. De todo loqual 
fe conduyep que el Penitenciario por binílitución^y 
naturalczá dé fu Prebenda;^ es Vicario^y miniñro de cl 
Prelado en el Püeio interior ^ y por-el coniiguicnce íii 

affeéto;Y afsi no rplamcntc no es contrario^íino muy 
proprio de ella Prebenda fer familiar y affeí5i:o de cl 
Prcládol 

3« Vkifuamcntc fe adiiicrté.queíí atentamente fe c6- 
fidéra rá <3cupacioü propria /y miniíicxio principal de 
cl Vifitador de monjaSj fc halbb que pertenece al of- 
ificio de Pcñitcneiario. Poique aunque el Vilicador tic- 
he a fii cargó los éonuentos;-en quantoalo cempo- 
Pa¡/y cfpiritual¿ bien fe dexá entender/que no es b 
l^rincipalparte de fu miniftério la temporal, afsipor 
jer de menór ihipórtancia^cohiG porque en efta parte 
entienden rnas ÍósMayordoírt©í^>y otros ©fficialcs;, q 
fon porcuyas manos paíTaneñas cofas. Pero lo que 
toca almcfmo Vificádor propriamcnte;,y es lo princi- 

pal, 



pal; es el goblcino crpi'.itnal, que conííftc en go.- 

beriiarlas conciencias de las nionjaS; reíólueríus du¬ 

das; quicar íiis eícrapuioS; <Scc. Pues todo eíto es pro- 

pño officio de el Pcaicenciarío. Y íi debe exercicar ti¬ 

tos minifterios con codos los fieles Chriíüanos gene¬ 
ralmente; porque no ferájuftO;que por particulai titu¬ 

lólos exercite con lascfpofas de icio ChriftO; procu¬ 

rando fu bien efpiricualf Y pues ay tan pocos que acu¬ 

dan a valcrfc de el Penitenciario, que enmunchos 

mcfesfucede,no llegar vn peniteiite, ni vna duda de 

conciencia, ni vno que pida conrejorjiiílo parece, y 

muy conueniente (para que no cftc de vacio, ni goze 

dcvalde vna Prebenda tangrueíla, a titulo de ellos 

rniniílerios) que los emplee, y cxcrcite en tierra tan 

fértil como las RcPgiolas. Y íi el Prelado en círa par¬ 

te de el gobierno eípiritual de las monjas, quiere va- 

lerfc de el Penitenciario (que conforme al Concilio es 

Vicario fuyo en ellas materias) ni parece que excede, 

ni que fe le puede conciadczir. Y" aun qui^á por ella 
coníidcracion munchoS;y muy faiicos Prelados de Se- 
uilia, han cfcogido para Vifícadores de monjas a los 
Canónigos Pcnicenciarios,como fe dirá en el.n.48. 

33 En quañto a la quarca dificultad, que confiíle en la 
proliibieion.Lo primero, no es bailante la de el Con¬ 

cilio Compoílcílano. Lo vno,pürquc no obliga en la 

Diocefis de Seuilla. Lo fegundo , porque como dize 

Garciad^ beneficx.^ji.ip(ii\¡y.(\\kh\idoAc cftc meft 

mo Concilio) Tkraqiie illinsConctlijnon fernantiir» Lo 
tercero y principal, porque como fe dirá en el nu.42, 
el dicho Concilio, no va hshlzndo de y'iJitÁdores de, 
monjasfirio de FabricasJ í¿lej¡ds, Y antes fauorcce mu¬ 

cho a nucñro intento. 

34 Concilio Tolcdano, tampoco obligara en efta 
Diocefis, fino cftuuiera eftendido, y confirmado pot 

la Bulla de Gregorio XV. De la quai pudiéramos dc^ 

zir algunas excepciones. La primera, que fe gano cu 
perjuizio de el derecho de los Canónigos de Oppofi-. 

ci5;fin citarlos,ni oyrlos; y las gracias de fu Santidad^ 

^ no 



fío füclen cntcderfc, ni cftcndcrrc en perjuizio de ter¬ 

ceros, L¿ regundá^que no cúa reccbida,ni praólicada. 

Porque en Siguenca es actualmente Prouilor cl Dean 
Don Pedro de Salazar. Y en Malaga el Doclor ChriD 

tonal Sánchez de Soto Canónigo Dod'oral, ha íido 

Vificador ordinario del feñor Don Francifeo dcMcn- 

doca.hafta fin delano pallado . Y a nueftros ojos en 

Seuilla^en elle mcfitio tiempo ha fido Gobernador y 

Prouifor cl Dodor Don Andrés de Rueda Rico Ca» 

nonigo Dodoral de Cordoua . Y no fe puede prefu- 

mir de tan dodos varones^ y Tantos Prclados^que có- 
trauinieran a la dicha Bulla, li cftuuiera recebida. Pero 

no pretendo valerme de efias excepciones, ni huyr el 
rofl:ro,al vigor de la dicha Bulla* 

35 Pcroconíiderefe lo priméro, el fin y motiuo que 

tULio el Sumo Pontificc para lo que prohíbe (pues el 

fin Tuelefer el mejor norte para interpretar las leyes.} 
Neperfori^ ad Eccltfíamm fem 'nmm, ^ Curam aJfumpU, d 

fmiítio, isr Cura eíHjmodícmn Ecclejiarum earumdem detri¬ 

mento difirabantíir.Dc m2Lner3,;qiic el fin,y motiuo prin 

cipal es, que los tales Canónigos finían fus Pi cbédas, 

y no falcen'afus obligaciones , arrebatados de otras 
for^ofas, que ÍQsneccfsitenadexarIas (que cífa fuer¬ 
za tiene la palaora diJírAhantur.y Pues auiedo auerigua- 

do, que las ocupaciones decl officio de Vilicadorde 

níionjas,no ionincompanblcs,fino que muy comino 

Jámente fe podran adminiftrar, íin faltar a las de P'e- 

niteneiarioj celfa totalmente el fin de k dicha ley, y 

por el configuieitte fu obligación. Porque es axioma 

comunmente recebido. Cejfantefine'i/elratmielegh cel- 

¡tíiirohibitio legis. Y corre mas claramente en las leyes 

prohibitiuas, que fe fundan en prefumpeion (qual es 

cfta.J Afsi lo enícna la común deDoélore$,que cita,y 

ligue cl Padre Granado, i ,z.coHtYo."j.dt leg.^.far.z.dijp. 

jeft,z,Y efte melmo fin timo cl Concilio Toledano en 

cl Canon citado. Kea¡> Ecckjijs,quorum C^‘>'upafioral¡s 

ipfis commijfa efi¡ eos abejje contwgat. Demanera, que no 

da otra caufa,fino que no haga falta. Y demas de ello. 



poaderando con atención eñas palabras, fe colegirá 

llanamente, ejue tratan del officio de Vifitadürordi¬ 

nario,que cóforme al cap.i^.de ref&^ma.Se^^.zj^.. del ían- 

to Concilio, debe en vn año, ó a lo mas largo en dos, 

vificar toda la Diocefis; y afsi for^ofamente ha de ha- 

zcrabfeacia.Todo lo qiial ceíTaen el oflicio de mon- 

jas. 

Pero refpondicndo derechamente al dicho decreto 
Toledano, y Bulla de fu confirmación j digo que por 

nomhtc de f^íjttador íc entiende, y debe entender el 

ordinario de las íglefias y Fabricas, y q efte cs^^ebofi- 

cio que no puede tener el Penitenciario.-pcrcHÍo fe en¬ 

tiende, ni puede entéder de elofficio de yiíítador de 

monjas. Lo qual fe conucncc con munchasrazones. 

57 Lo primero,porque la palabra,^/yíf*ídor, abfoluta- 

mente dicha > fe entiende, y debe entender de el Mi¬ 

rador ordinario, conforme a la fignificacion comun¬ 

mente recebida, afsi en vfo cornil de hablar, como en 

derecho.Fundafe ello en aquel axioma, que el Lógi¬ 
co enfeña (y es común a todas ciencias) ^nalogHm¡tat 
pyofamoJ¡oyí,It4glojf.in Clemeut.fjfial.de cenJih.'BartoLl. i * 
circa fnedíum, (f. deJiiccejf. edifi. Como quando fe dize 

(fánonigos abfolutamentc ^ fe entienden los de la Ca- 

thedral, &c. Afsi quando íe dnze Vifitcídor jíin añadir 

mas,re entiende el Ordinario,y no ay quien entienda 

otro.Porque para entender al de ijionjas, fe dize Vifi»^ 

Fundárafe masefl:ocnclnu.4o. 
58 Lo fegundo , el officio de Vifitador ordinario, y eí 

de rnonjas,foiitandifFerentes, que c.afi en níida con- 
iiienen ¿ como fe Verá cotejando los minifterios de el 
vno y de el otro. Luego no fe coprehenden en el npm 

bre común de Vifitador ^ fino fe añade la calidad efpe- 
cial,c/e monjas. Y notefe mas, que aun cílc officio fuc^ 
le tener differente nombre. Porqye en muchos Ltig.a- 

res fe llaman Fic^r/oí los que.cuydan de loscouepcps 
de monjas. Y los Pontífices y Nuncios,en los Brcucs^ 
ó referiptos que les diúgen,dizen:Difcreto yiraJtiperiq- 

ri tnorfafterijiy otras vezes Bpifeopo yel ejns^ VUrno. Pues 



ilcndo tan vaga, y cquiiiocá !a íignifícacion de la pala 

bra F'ífltador^ y can varios los nombres que Hiele tener 

el üfricio de monjas j no puede entenderfe , qiicciíá 
cornprehendido en la dicha prohibición por ci nom¬ 

bre de íH/híidor. Veafe la deeiíion 280.de Afiiidtis. 
5^ Lo ccrccro,porquc no le quadra el nombre de 

tAhrúác monjas, lino muy impropriamente. Veaíb 

el cap,:}, de reformat, de el Cóciüo Tridencino. 

Donde traca del officio de Viiicador, y declara Ío que 
le coca y pertenece laCifsimamence. Fijitatiúnum antem 

omnitm iftariim precipuas fitfeopus, ¡anam orthodoxamijue 

doñrinam expulfis h^treftbus introducere ^ bonos mores tueri^ 

prauoi co}ngere ^ popíilnm cohortationibiiSy is* adm&?i¡tía- 

nibiiSy ad T^dígiortemypocem, ínnocentiam^^accenderey^c.Y 
2h3.ác.M'i)iieaí2tUr^ue omnesy O"ad quos '))ifítatÍ9 fp£c 

tai, iJL paterna charknte omnes ampieBalitar y ideoqne modefio 

contenti equiuta famulatuque fiudeant qnam celerrtme 

tationem abjolnere. Noícic y que el Concilio habladc 

codos los Viíitadores, Injltatiofinm omniumfeopus^ 

ncantur omnesquos l^ijítatiofpeíiat. Y con to¬ 

do eíTb es eoidente que habla de los Viíitadores ordi¬ 

narios de la Diocefis. Luego por el nombre de 

dor,cptendidp,conforme ai ranC(^CpnciIÍQ,fe entien¬ 
de el Ordiiiario_,y nr» el rí<“ nrxorkjas. V tras cRoíc pon¬ 

dere quan differente es el officio del Vifitador ordina¬ 

rio de el de monjas: porque leyendo con atención las 

dichas palabras,^ y las demás que fe añaden en aquel 

capituIo(con fcr bien largo) no fe hallará que quadre 
al Vifitador de monjas. De aqui le ligue,que ni el no- 

bre de fifttádor^ m fu naturaleza y miiiiílcrios,le qiia- 

dran propriametc al officio de monjas. Pues quic no 

fabe que las palabras de la ley fe han de entender en 
fu propria fignificacion.^aun de los priuilegios',y leyes 

fauorablcs, lo prueba largamente Suarez delegJ.^. 

c.2^ anu.S. Pues quanto mas fe debe obferuar en las 

leyesprohibitiuas,y rigorofas,no cñcndicndolas pa- 

labras de ellas a fignificaciones improprias. 

Lo quarto^poiqiic cite officio de Vifitador de mo¬ 

jas 



2i jas no es de los ofncíos oi*Jiainos que geiieraimeníe 
tienen los Prciados^ lino tan iingiilai- de elle Ar<^obir- 

pado de Seuilla, que no íe íabe lo aya en otros Obif- 

pados. En los quaics^ ó ios mefmos Prelados gobier¬ 

nan los conuencos de monjas, ó ella anejo al officio 
de Proiiifor. Pues laley vniuerfal, que genciaimencc 
habla de I'^ijitadores/dcbc encendede de los q ay gene* 

raímete en codos ios Obiípados, y no del officio fin- 
guiar y particular de alguna Diocefis . Colligcfe cflo 

mas qprobablemeace del meflno Canon Toledano. 

Metropoiitaní Ipd Epifeopi Trouij'or, Vicarins^ üUtViJitatQrj, 

útdex Ordinarias, W ddegatiís Ipniucrjalis appellationum. 

Notefe lo primero, que codos los offici'os que nom¬ 

bra fon comunes y ordinarios en codos los Obifpa- 
dosj porque en codos ay Prouifor,Vicaíio,(Scc. Luego 

también el officio de Fijicador fe ha de encender de el 

Ordinario que ay eu todos los Obifpados. Lofegun- 

do fe conucnce de aquellas palabras, MetropolicAnijl?el 

E/?/yco/?/,pueílas indehnicamente, porqiie;eqiiiualea a 
vniuerfales (como fe enfena en la Lógica) Y afsi lo 

• iTrcfmo es dczir. El ühifpoj el Metropolitano, que todos 
los Obiípos)codos los Metropolitanos. Luego clara 
mente habla de los officios que tienen, y.fiielen tener 
todos los Prelados. Lo terccro,porquc l^s palabras fe 

han de entender fegun fu comim y ordinarja figuifi* , 

cacion,y vfo ordinario dedezirlas, y entenderlas,, Es 

dodrina cierta y criuial, Qiiam ex Bdnulo;^,mnÍtis pro* , 

hantLahftancas ‘mx,qao7Úam contrafálfaml>erjefies.?i.,^yj, 
, de probat. dichas de Curte, de conj'aetad,[eB.^,q,j,num.j\,^,^ 

Felinas inprooemiodecretMAÓ, : 1 

41 La quinta razón y concluyente es, porque el Icgif-, 
lador fieiTipre habla conforme a derechoy las pala-; 

bras de las leyes fe han de entender en el yfo y. fignin-' 
cacion que fe vfan en derecho.Afsi lo prueban Afilie- 

tis,dec¡ftSo,col.fin. VRoland.^i«.I8;/.^;YlaRoulo 
tiene dccíarado munchas vezes. decij',:^j[fine ^ ^ decij]. 

js94.W‘5-^ 6.par,2.in nomJ^hnis, Y csindubirabie.Pnes. 
en derecho no fe haUa;nif5 conoce otro Vifitador^qq^ 



él Ordinario líela Dlócefe , fin c|t¡cap níencíon áe 

el offici'ode Vilicadordc monjas. Veare c\ca¡>. relata, 

y los figuicntes lo.sj.a. y ios denlas lugares dél dere¬ 

cho, donde le traca de Vifitadores y viíica, y no le ha¬ 
llará raftro de el officio de monjas. Y lo que mas es, 

veafe elGonciüo Tridentino en raunchas partes que 

trata de Vifitadores,eípecialmcntc en el c<3p. 5 .de refar-- 

mat.Sefi.zAf que todo el trata de elle ofíicio,declaran- 
do en que confifte*, que obligaciones tiene, y todo 

qnantoay en materia de Vifitadores. Y no ay menció 

mas que de los Ordinarios de las Dioceíls. Pero de V* 
iicador de monjas, niay rallro, ni palabra . Antes 

en todos los lugares donde habla de monjas, lorc- 
mitc alosObilpos, óaltis Vicarios, como fe puede 

ver en el cap.16. de reformat. Donde tratando 

de las rcnunciactoncs dize, que no fcan validas, lino 

las que fe \\iz\ttenciimlicentiaEi>¡fcofi,fiueeiusVícarij- 
intrd dúos meiifes próximos anteprofejsienem. Y en el cap. 

17.ligiiicntc manda, que no fe de el habito,ni la pro- 

fcfsion 3 ninguna, fin que primero Epifeoptisyel (eo ab^ 

fente,Mit impedíto)eius Vicatius yirgihis yoluntatem explora- 

uerit. Y cnotrosmünchos lugares fe hallará lo mef* 

nao. De donde fe colige. Lo primero, queelfanto 

Concilio no 'eOnoec officio de Vifirador de monjas.’ 
IjyOÍcgundo, que llama al que en nombre de 

el Prelado acude al gobierno de las monjas, y afsi ef- 
tc es fu proprió nombre, y no el de Vifitador.’ Lo ter¬ 

cero y principal, que el gobierno de monjas, fcgiin el 

fanto Concilio,lo ha de adminiftráreIPrelado, porli 
mefmo,dporfu Vicario general, como ícfuelc hazer 

en todos los Gbifpados.Y fi en efté Arcobifpado(poi- 

tener tantOsñegocios el dicho Vicario gctieralj han 

vfado los fchore's Ar^obifpps norribrár diferente per- 

iona para eillc dfficio de monjas,_ nó.cs más qué áiicr- 

les cometido ella materia particular (que tpeaua de- 

rechametite al Vicario gcneral)Y afs'i viene a fer el di¬ 

cho officio de monjasviia comlfsioii particular, en 

materiafingiílar,como auemos jpfótád'ó criel.nu.io. 

Final- 



Finalmente los SiiMmcsPmitlfices'fque fon la fuen¬ 

te del derechojy fus Nuncios^ en jas Breues y. referip-’ 

tos que dirigen a los fiipcriores de monjas^ minea los 

llaman con eífe nombre de Viíicadordmo Dijereto yi- 
ropíperiori talís moriafierij Epifcopo ^ yd eiui Jatear 

De manera, que ni en derecho, íii en Concili6s,ni en 

letras Apoftolicas, áy cal nombre de Viíitador de mo¬ 

jas. Pues quando el Concilio Tdlcdino dize-^que los 
Canónigos deOppoficion no puedan fcr/^i/ÍCjdorejj 

de quales fe ha de encender, que habla; ó comole ha 
de encender la palabra/^/yíf¿idor,fiiió en la figilifícacio 

^ con que fe halla viada cn cl derecho comun,en €l Có- 
cilioTridencino^y Bullas Apoftolicas.^ oj C .. ' 

42 Y que en cfta mefuaa lignificación vfen de la pala¬ 

bra Fijttador los Concilios que al parecer hablan en 

contrario j confiara paírandolo5'0)os por'cllbs0‘ En 

quanto al decreto 57.de el Concilio C@mpoftellano> 

donde fe manda, que:el Pcniccnciário no ptiedafer 

Viíitador de el Prelado,fe colige llanameáte> qiidtrai- 
ta de el Viíitador ordinario de la Dio'cefis. L'ó ptím-é- 
ío, porque el dicho Concilio fe Juntó poco 'deipnes 
de el Tridentino, para cxccutar fus decretos, y difpo- 
ner lo que en el fe mandaiia cerca de los offici-ós y go- 
tierno Ecelefiaftico. Ai si fe dizc>y repite manchas ve 

7XS en la conuocatoria de el dicho Concilio G.ornpof 

tellano.Luc.go quando habla de el Vificador,y^dífpo- 

11c cerca de efte oíicio:fe ha dcregular,y cntcadÍgíi,.GÓ- 

forme al Tridentino, en el qual (coni'O queda ‘proba¬ 

do) por nombre de Vifitador/ fe cntiendé'¿ílDrdína-^ 

lio de la Di’occfis. Lo fegundo aporque en todfas lós 
-decretos, y partes donde cf dicho ConcilioCóMpoí- 
tcllano trata de el VfíitadQf, y lo nomhra> haMa^eiri. 

dcntcmcntc de el Ordinario de laDioccfis ¿ 'Véafe el 
decreta i d.aa. 5 ,Fí/¡tmres autem freibyteriiixm^^ymi 
nimum ISachaUnn deftpienm.ifrc, Y cldccbcco^fTi^^ímf- 

Vícdrip, Vifit^t^resytx díj mdkes 
iiis, quAs in foro Ecclefiapc-o 

DCinancra^^^qtre es? miéehíc.^irc 

‘ habla 



había uc el Vifitadorde ta Dioceíis; de el'qiialdize^ q 

ha de fer graduado,y lo pone cncte los demas officios 
iudiciales, y da modo como lian dereparcirks mul¬ 

taste. Pues fien elfos lugares(y cu codos ios demas} 
donde pone el nombre de FiftCador, es cofa Ilana,qae 

habla de el Ordinario ^ y enmedio de elfos Cánones 

clia el que fe «.llcga^ oondepioliibe, que elPemccn— 
ciario no fea Viíicador, ni Prcuifor &c; parece fol¬ 

íolo encender clic nombre de ^i^/ííí/oí-, como fe en¬ 
tiende entodas las demas partcs.O que razon(ni aun 

aparente) puede aiier para entenderlo del Vificador 

de monjas, de quien no ay mención,ni raftro en cl di¬ 
cho ConciUo.^Lo raéfmo, y por las mcfmas razones 
fe ha dé d'czir de el Concilio Toledano, donde efta cl 

decreto que fe alega en contrario . Lo primero, por¬ 

que cambien elle Concilio fe hizo para execútarel 
Tridentino ^ y afsi todo fe ha de legulai conforme a 

fus dccrctos.Ló fcgundo,porque en folos eres lugares 
trata el dicho Concilio Toledano de vilita, y Vifita- 

’dores. Én vno mánda, que clObifpo vilíteporíi, ó 
.por fus Viluadores la Diocefís, guardado el orden de 

cl Concilio T ridentino; y que no fe excufen dch<azcr 

ella vtfica,y que en hazerla guarden el orden de el Pó-' 

rifical.En otro manda,que ios Vificadorcs tengan mu¬ 
cho. cuydadó,^« que 1q2 Maeílros que cnléñan a los 
niñoSjles cnfcñcrilas oraciunes, y Dodrina Ghiiftia, 

na..El teicero es elCanon qiic le allega en contrario, 

donde manda,que los Canónigos de Oppoficion, no 

fea Prouiíores, Vicarios,Vifitadoreste. Pues fi en los 

dos lugares primeros; donde pone las obligaciones 

de el Viíitador, es cok cierta q habla de el Ordinario 
.deIa.DÍGqcfis,quando deípiics dize,qaie los Canoui- 

;gos affedos no fea Vifitadores, de qualcs fe ha de en- 
.tender, fino délos que ha tratadono fe que en ello 
,pucd,aaucr duda. 

'Todo lo dicho fe confirma eficazmente de las cof 

‘ .tituciGhcs parfieularcs deeíle-Arcobifpado de.Seüi- 

■ lU. .Porque, enfi-Synodo yJtimo, que celebró don 



Fernando Niño de Gueuara ^ lib.5r. cap.8. ay vn título- 
que áizclíijtíuccíoh di’ [("{/¡taciorss j qtícnc diczy ocho 
paginasjy cá todas ellas no fe hallara mención del of 
licio de Vificador de monjas (con auerlo en ede Ar- 
^obifpado) ni palabra ^ ni cápiciilo(con fer munchos 
los que contiene)que le pueda encender de eÍ:porquc 
todos tratan de ios V'iiícadores ordinarios de la Dio- 
ccíis* De manera, que debajo de el Titulo y nombre 
de f^íjitadores no entendió;, ni comprehendió el Syno- 
do al de monjas. Pues íi las palabras de las leyes le ha 
de entéder en la íigniaGacion con qfe hallan en el de- 
recho(qLiecs el argumento,que vamoá apretando) Y. 
en ei derecho común. Concilio Tricientino, Balías 
ApoíioUcas,y aun en el Synodo y coílituciones parci- 

♦calares de elle Ar^obiípado,ía paíabra f'yicauQrficm- 

pre fignifica el Oidinarío de la piocelis, que razoa 
puede aiicr,para que en folo aquclGanon Toledano, 
íe aya de entender de g! Viutador de monjas, no co-. 
nocido,niaun de el meimo Concilio Toledano/ 

44. Lofcxco,todoslosargumentoshecho5 halla aquif 
lacados de la íignifícacion propria, y conforme a de¬ 
recho déla palabraVilitador- tienen mancha rnas 
fuerza en materia odiofa/y rigorofa, qual es la prohi- 
bitiua,por el común axioma, Od/á ,fíuc rigores jimt ref 

tyingsndix.inpoenis de/eg íUrisJ.Jípr^ceJJ.LpeHult.J^Je f ce- 
íiisYes indubitable do¿l:rina,y cómúnilsima. Y aña- 
defe ocra,no menos cierta, y común, que in adi$fís, nó 

bailan palabras generales. L Titius. /. LucIhs el 2, ís* tbi 

<Bartolí4s, Según eílo,la palabra Vifitudoren la dicha 
prohibicion,no ha de cllendcrfc a lignificaciones im* 
proprias,y no conocidas en derecho,fino antcsxcííria 
girferni tampoco es bailante eflapalabra geñcrÍl,fipo 
que era menefter cxpreíTa,y eíjpccifica mcncion,diz¡^- 
doiV^ífítador de monjas. 

Lo feptimo,es tan cicrto,quc las palabras de el dj- 
cho Canon Toledano no debe ellenderfe a otros offi- 
cios mas que a los exprcffadosfaimque parezca 

" pxehcndidoi, por Urazon general, o fcmej^nte)que 
H coa 



tonfer afsi^qiie el offició de H:ez Synodaí^pareccc|tic 
cftaiia comprehendido en^aquella palabra Index de- 

le¿atus 'í>tiiuerjaHs a^peilationnrn - porcpie realmente el 
juez Synódaí, es juez vniucrfai delegado de appelia- 
tione^ y hóbrado por el Preládo en el Synodo, ó del- 
pues ciwi Conftlto capitulh con todo eíTó^no fe tiene por 
Comprebcrtdido en el dicho derceco ^ porque no í'c 
pufb'Cfl el la palabra eípecifica luezSynúdalyCon que fe 
íliélen nombrar cómiinmente los tajes juezes., Y que 
no fe tenga efte officio por comprchendido en la di¬ 
cha prohibicioh^confta llanamente* porque en todas 
las'lglefias.y eh cfta de Seuílla.han fido, y fon aaual- 

'Inentejuezes Synodales el Dodoraly Magiíiral ^ y 
los demas de Oppofeioivfin que en efto aya duda,ni 
contradicciorí. Pues fi no fe tíeíic por comprehcitdido* 
^l officio dc juez Synodal (aunque Ic quadra al jufto 
Ta^deffinicion Index l^niuerfdis delegatns ai)petimonnm) 

porqüeno díze expreífa^y efpccificamente íuez Syno*^ 
dal(quccs cl nombre,y fobt^nombre^eonque fe fue- 
leri llamar com unmenté ío.s tales juezes) Porque fe 
ha de tener púr comprehendida erí ’elnoínbre 
taddrclqtieló esde las moiijas\ nohállandofo nom^ 
brado cxprcííkiy «fpecificarnente co^í némbie y-fo- 
brenorribre dé de mdnjás^ con que esconOci'* 
'dó,y llamado cóíM . 

oaíaüa>dexando k'fignifieácíoñ de nombres v 
palabras (porque nóqyarezca que fc'tcdu¿e todo a 
queftion de nombre)y mirártdaál finy que 
pudb tenercl ConcilidTakdán© en la dicha prohi- 
bicíem: ic puede cntehdef que qnifo^ prohibir a los 
eanonigosde Oppofición los óffidhs que ticínen ju- 
nídkeion,pbr la razón quelüegQ-dir^^^ ; Fúndaft 

■ efta prefumption. Lo pTÍmero,en qué codoslós offi- 
ciqs de el Prelado que en el dicho déGftcc fe prohíbe, 

■"fon los que ticnién jurifdiccion. Prouvfbry VÍGário3Vifiv, 
tador, lücz ordinario,o de appelladOncs. Y no prohi 

Ibsdemas officci6s(qije fqn mané 
'Cala y fámiliá de el Prelado,y dé lás adíniniflíacioncs 

* de 



de fíibricas^obras plaj^y hofpitalcs de la Diocefis.Liie 
go folamence quilo prohibir los cfiicios de jutiídic- 

cion. Lo íegundpjporque el Concilio Compoftclla. 
no(quc ta parecido es al Toledano) decretro 17. 

llanamente habla de officiosde jurirdiccio^ Vrouijoreí, 

VicáYÍjf Víjitatores, xsr altj Índices BecUJiafliet ex miilHisy 

juasifi for.o EcclejiajhcoJrrogaHerint nHÍlcvn fibipartem pop 

Jint yendícan yt liberé atque integré ludicáre, erfnp 

ceptum uegQtiumgentepopsint incorrupte. Donde pone los 

officiós que tienen jurifdicciO;, y Fuero,que maican/y 

penan^ y hazcn juyziojy entre ellos pon^^al Viíicadór, 
QonXz^úúsmBpalijUidic^s Bcckpiajú^^ que íupponc 

ferdel mefmo genero. Pues eftos Fon los oficios que 

el Conctlio Compoftellano, y Toledano prohiben a 

•los Canonigos.de Oppoíicion ^ y no los ciernas offi- 

ciosque no tienen juriFdicCio. El Fundamento y dilFe- 

re*nciaes eíta. Que como fe ha dicho, los Canónigos 
de Oppoficion fe llaman AíFedlos dcl Cabildo. Por¬ 
que fe inftituyeíOn(como dizen Sixto IIH. y Le ón Ji¬ 
para con puconpejoy auxilio Pe dependan los derechos de 

los Cabildos,y los demas negocios fe encanÚHen.a fu provecho y 

ytílidad. Pues íi los tales Canónigos túuicífen algún 

" officiode jurifdieció, muñe has vcz^cs fe encontrárian 

con los derechos de el Cabildo. Porque cada dia paf- 

fan, y fe tratan negocios y plcytos en que fcatrauicf- 

fan derechos,é intereífes de el Cabildo y ante los. Pro- 

iiifóres, Vicarios, luczes ordinarios , 0 Dcllcgadcrs d:e 

appellaciones. Y con el Vifitador déla Dioccfisfuce- 
derialo mefmo, fi pretendieífe vifitar,.y poner manQ, 
en las obras pias,Capillas, y Capcllanias de:el. Cabil 

do pLiesnocs judo q los Canónigosindituydos para 
defenfa del Cabildo,tengan officios donde fé eneUc- 
tren con fus derechos e inccrcflcs, Pero en los demas 
officios,quc DO tienen jurifdiccio, no ay elle inconue- 

nientc, y afsilos pueden tener. Pues en el ofíteió de 

Vifitador de monjas no fe puede hallar clic iheonue* 

nientc.Lo primero, porque no tiene jurífdiccíóTore- 
fe , fino que viene aferyn gobierno Económico. I>e 

tal 



tal tnaherá ^ iiue en rcdiiziencole a píc)'toera fea de 
haziendajora- de Capellanías^ ora de iiuiiidad de pio- 

fcfsiópO qualqiiicra otro que íe aya de tratar juridica- 

íiieiicc^pafían^ y íc adliuia aiíce los krezes ordinarios, 

. y no ante el Viíitador :'y aísi no puede encontrarfe c6 
los inceieües,d derechos de el Cabildo. Lo fegundo, 

fe añade., que aun en el genno de gobierno Lconq- 

itiico , que le compete al Vifitador de inonjas, no es 

imaginable cafo en que pueda encontrarfe con algún 

derecho de el Cabildo. Luego no ay rázonqii incon** 
ueaicnte parSi que el Penicencrario no pueda tener cf- 

tcofficio de el Prelado^ como es GÍercoquc puede te¬ 

nerlos que no adminiílran.jurifdiceion 
4f Lo nono fe argumenta con eíle Dillema.O el Pon 

tificc,y el Concilio Toledano, quando hizieron la dL 

cha prohibieron de officios, tiiuicron noticia de cl of- 

íicio de Vifitador de monjas,o no la tuuicron.Siíatu- 

uieron,y no ló cxpreffaron^lucgo no lo quificró com- 

prehender.-porqiie íi quifieran , pudieran facilifsima- 

mcntccomprchcnderlo, ó expreíTamente diziendo: 
No puedan fer^J^í/itadoyes ot dinarios^ni^e monjús. O en ge- 

Xitial diziendo i n9puedan tener ningún (^fjick de Vifita- 

doy,de quahjuiergenero quefea^ Y pues no lo declararon 
generica,ni cfpccificamente, es argumento que no lo 
quiíicron comprehender. Y fino tuuicron noticia de 

efte ofíício (por ferparcieiilar de efte Arcobifpadojcs 

cierto que no quedo comprc.h.endida en la prohibi- 
bicio. Porq la ley no fe cíHede a lo no penfado. Lemp- 

tor ^J^f-LncmsjfJe pañis. Finalmente, fi el dicho Ca¬ 

non quifiera comprehender otros officios,dixera que 

no pudieran tener aquellos que alli declara, ni otros 

talcs;0 fcmcjantcs. Y pues nopufo cfta elaufula (que 

tan ordinaria fuele fer) es. argumento cfficaz, que 

no quilo comprehender mas oficios, que los expref» 

■lados alii por íus nom bres proprios y cípecificos. 

Lo décimo, tiene el Penitenciario en fn fauor la 

poíTefsionjynocomoquiera , fino tan antigua, que 

<1 prigicr Penitenciariq cpie fe erigió en ella fanta 

igleíia 



IgleíiadcScuüla, enviifuddc e! Concilio Tridcnci- 
nOjhicei Doctor Gil de Geuadilla, el qual fuejunta- 

mcncc Viíitador de monjas. Y el Doótor luán Muñoz 

fuejuntamente Penitenciario, y Viíítador de monjas 
harta que murió. Y el Dodor Balfa Canónigo Peni- 

tenciario,fue cambien Vificadorde monjas algún cic- 

po. Y todo ertobalido con cienciaypaciencia de el 
Cabildo. De manera, que numia fe ha tenido porin- 

compacible el officio de Vilitador de monjas, con el 

de Penitenciario. Porquea tetierloporincópatible,no 
lo huLiiera confentido el Cabildo: como fe vio quan-« 

do el feñor. Don Fernando Niño de Gueuara dio la 

Canongia Penitenciaria a Don Phelippe de Haro,que 
era fu Prouifor.. Porque luego al punco enuióelCa. 

bildo fus Depucados al Cardenal, reprefencándole, 

que aquella Prebenda era incompatible con el ofñ- 
cio de Prouifoc. Y fu íllurtrifsima di» palabra de darle 
ocra,la primera que vacartc,como en cfeco felá dio, y 
dexó la de Pcnicencieria. Luego li el Cabildo hiiuicra 
tenido por incompatible el officio de VifitadoT de 
monjas,cqgl de Penitenciario; Hliuiera hecho la mef- 

inarefirtenciajypuesnolahahechoí, csvirtoaucrlo 
confentido, Y por lo menos el Penitqnciario tiene en 

fu fauor la poflefsion iinraemorial, quieta, y pacifica> 
depoder tener juntamente ambos officios. 

49 : A erto fe pueden replicar dos cofas.La vna,-qiie en 

aquellos tiempos no fe daua la Pcnitcncieria pioi op. 
poíicion (comoaora fe da por la Bulla de Gregorio 
XV.)ni tenia obligación de leer. La otra,que eampp, 
co entonces obligaua el decreto de el Gónciiio irole- , 

daño,porque ó no ertaua hecho, ó no eftauaertedido 
y confirmado paralas demás lglefias.deCallilk , co¬ 

mo aéralo ertápor las Bullas de Paulo V. y Gre^». 
rioXV, . 

50 . A la primera replica fe fatisface facilmente^qud no ‘ 

-porque aofaic d^por oppoficion laPeniceneiMia, fia 

mudado naturaleza; ni el darfe por oppoficioni» fin 

oppoficion, hazc al cafopara laincompatihiiidad; 

. ^ qual 

P 
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«jual procede de la naturai'eza y ocupaciones dcio§ 
officioSjó beneficios; y no de el modo có cjucfc dan 

Algo mas hazc para cíie intento la nucua cbiigacicn. 
^iqiie le le ha añadido de la lección j porqué alhn pare¬ 

ce que añade ocupación. Pero tampoco porauerk 
añadido cita obligación ha mudado la naturaleza, 
ni el nombre. Poique fu obligación,)' ocupación pria. 

cipal,fiempíe ha lido., y aora es adminiftrar el Sacra¬ 
mento déla Penitencia, y afsi le llama Penitenciario. 

Pucsíiuocra incompatible quando tenia la obli«ra¬ 
don deeonfeíTar, tampoco loíciápor auerfele añadi4 

do otra ocupación menos piincipal;pucsno ay razo n 
para dezir,que efta ocupación caufe la incompatibili- 
dad,y no la primera y principal; mayormente auien- 

do probado en el.n.i5.que la lección de ninguna ma¬ 
nera caufa incompatibilidad, 

jir, Alaiegiindaieplic^arefpondo, que fiel no poder 
juntarle elfos dos officios, procede folamcntcdc la 

prohibición de el Concilio 1 olcdano y luego figuefe 

llaiftmentc, queporfuereccion,naturalcza,yoLpa- 
eionesno eran incoi«patiblcs.Y li entone^ no lo era, 

tampoco lo feran defpues;porque faltara todo el fun¬ 
damento de la prohibición, que es la incompatibili¬ 
dad. En la quitl fe funda el dicho Canon Toledano, 

como queda probado cn-clnii.^5. Pero aisi como an¬ 

tes de.clte Garlón tío fe tenían por incompatibles 
.V, fi tampoco fe han,de:tcner.d'e/paes.Porque el decreto 

habla de el Vibrador d.c laDioccfis, y no dé el de 
monjas. 

Aloquefcañadccnelnum.y.pafaprobarquclas 
dichas Bulla» cllan en fu vigory obferuancia, en vir¬ 

tud de el mandamiento que para fu cxccucion dio el 

fenor Nuncio. Refpondó, que antes es en nueftro fa- 

uor. Paraloqualcsdefabcr, queauiendo elEftado 

Ecckliaftico ganado las dichas Bullas de Paulo V. y 
Gregorio XV. Pareció por fu Procuiador general reíi».' 

dente en Madrid,y las prefentoante el fenor Nuncio, 

,ypidiótnandaniieato|)ara quefe intimaílcn,. yexe- 

, cuulTen, 
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GiitaíTea,y en conformidad de Jo pedido^ fe defpacho 
en 17.de íulio de 1624x1170 tenor dize entre ocr^s co 

fa s . Ha\mos fakr que la § anudad de Gregorio 'XV^ 

confirmando otro Breue de U Santidad deTauUV, que Jon 

los de fufo inferios; mandaron: fie ningún Prebendado que tu* 

uieffe la Canongia Magifiral.y DoBot al, defagrada EJeritu^ 

rúj^ de Tenitencteria, pudiejjen fer Prouifjres, ni Vicarios ge- 

neralesjui lue^s ordin-arios, ni Metropolitanos^de ninguno de 

los dichos MrfobijpoSiübif)os, y Prelados de efios Pgjnos 

Notefe piiesíinguIarméce^(jue%o pone entre los offi** 

ciosprohibidos elofncio de Vijítador^ ni liazc mencio 

de cl.Y.aunqoe alguno dirá^que fue oluido^o defeuy^ 

do de el Procurador general que hizo la petición y 

narratiua. Yo no quiero prefumir defcLiydo en perfo» 

naje tagrauc/y acento a ios ncgocíos^y mas en mate¬ 
ria tagrauc, y q las dichas Bullas no críi para otro efe- 

tocino para prohibirlos dichos ofhcios. Sino ptnfary 
que el dcfcuydo fue cuydadofo^ juzgando que clofíi 

cío de Vífitador no era de inconueniente,porno fer -dé 
los que excrcen plenaria jurifdiccion/ que como auc- 
mos difeurrido en cl nu.46.es ci motiuo y cauía de la’ 
prohibición. Alhn el dicho mandamiento no trata na¬ 
da de cl officio de VifitadoréY afsi no es en concrarío/ 

fino antes fauorablc. Y notefe mas^ que aunque pone 

excomunión, no laUfententUy y afsi viene a fee 

cominacorio: y la pena de mil ducados declara que la 
ley es penal,y afsi fus palabras fe han de entender cf 

tridamente, y no cílenderfe a Ibs officios no expref. 
fados. ^■ 

En quanto a la concordia que fe trae en eln.8.paf¿ 
probar,quc el officio de Vifitador de monjas es déio^ 

Ordinarios que fuelen tener todos los Prelados: y pót 

cl configuicncc comprchendido en el Canon T^alc? 
daño. Sercfpondc. Lo primero, que,de la dicha con¬ 
cordia , folamentc fe prucba/quc ay elle officio erílcl 
Anjobifpado de Seuilla, pero no que lo aya en ios dc+ 

mas Obilp^dos. Porque la dicha concordia, folafhetc 

íeütor^- 



fe otorgó con crCabi]íib óc Seüiíía.Ycon los demás 

Cabiidüsie otorgaron orrcsdiíferentes. Y la razón de 

noaucfíe otorgado vi^a concordia general para co¬ 
dos, fue por ladiíFcrcncra de officios que ay en'cada 

Obiípadoj comocxprcíiamenteredizcea cfta con¬ 
cordia. Los (Cabildos enukn relaciones délos officios que ay^ 

en cada ^na de Lis dichas Jglefias, Y poco mas adelante. 

Fue necejfarh concordarfe cm cada de las dubas ¡¿lefias 

en los cajos particulares ^ y [alarlos que ¡e han de dar para los 

officiosO'c, Y afsL cfl:a í:on.cordia íbio prueba que ay 

cri el Arcobifpadü de Seuilla efte officio. Lo fegundo 

fe note a nuedro propoíico vn fortilsimo ccíbmó- 

nio^para probar^ que por nombre de Vifitador abiolu- 

tamcntedicho, no le enciende el de monjas. Porque 

contándo los officios de.eííe Arcobiipado dize, 
[onfronijorJuez^deU ¡¿lefia^quatro ñjítadoresy Fijitador 

de monjas ^c.Ñotcíc pues ringularmentC;,quc a los VL 
jfit.adpres de la pioceíis los llama f^ífitadores ablbluta- 

mence, porque dfizc quatroFifitadores, Y notefe mun- 

cho mas^que en eiíe nombre no cuuo por comprehea 

dido al Viíitador de monjas^y afsi añadió. TFifitador 

de monjas. Dc-mañera^que íino lo añadiera^no quedara 

comprehendido en cj nombre de V'ificadores.Y aun no 
qüifo dezir cinco f^ifitadores, con el dé monjas. Sino qü'aiYO 

Vifitadores , y Vifeador de monjas i jdando a entender lo' 

qüc realmente es verdad , que fon de difierentilsima 

linca,y predicamento,el vno y otro officios, y que no 
conuienen ennada. 

55' Y en quanto al l'alario y gajes, que en la dicha con- 

cpidia íc reñalan.Sc aduicrcc,quc el dichoPeniteneia- 

4q;acccpcó cl offitio de Vificadorde monjas, y lo vía 

fw.gajes,nifalario. Yafsi queda pórcicrco,Jo que auc 
jnos.ya probado, que viene a fer vHa comifsion volú- 

3rb¡trária,quenoinduzc obligación,ni fucrcaj 

yporelconfi^uicntc, deningunamancra caufa, ni 
puede caufarincompatibilidad, porque no-la ay, fino 
en lo obligatario y prccifo. • 

5*. Toda cfta información fe pudiera reduzir a vna 

palabra. 



palabra, pidieadófen03 dieffcalgiiíít^xtoi 'áiJügá^ 
auchencico, donde el nombre dc K//íí4Íor comprehé-^' 

da al Ordinario de la Dioccíis^y al de monjas.Pórqué 
creemos que no ÍG hallará. Y lino Ic ay^porquc caníi 
fehade entender^ que el Canon Toledano habla diT* 

fcrentcmecc, que todos los demas Derechos^ Cqncii. 
lios,Bullas,y ALi¡orcs? ^ 

5^ Solo podrá dezir alguno> que ya quc#no ft com- 
prebenda el oííicio de monjas en el nombre de 

tador^ por lo mcnosfecomprehenderaenel nombre 
de VíCAvio: pues en elle mcíino dircurfo eonfeíTamos, 

que es Vicario del Prelado en quanco a las monjas, y 

q eñe ofricio es parce de el de y'cariogenerÁL?\it%:ptí' el 

dicho; decreto Toledano fe prohibe ál Penitenciario 

ítiVicáiio de el Ti dado ablolucamcnce3 luego no lo po 

dráfcr,ni Vicario general,ni de las monjas. Y15 relpon 

demos , que por nombre de fe entiende el ge¬ 

neral», y que cfte esel ofiicio quefc prohibe ;^ y río el 

particular. Se hazeánftancia con dos reglas dei deres 
cho.! Vna es la 8o. dt re.g,ÍHr Jn to{o non efi duhium parteni 

comiuerf. Y otra ca la Cum q.mdfrohihetur^prohíhentiiT^ 

om)tia qute feqHuntur írx///o.Lu.cgqii el PenitenGiario iié 
puede cxcrccr el officio de.Vicario generalv 
podrá;excrccr parte de el, pues prohibido cl todo^fe 

prohíbe la parcc> y todo lo que le coníigne^ alo prto' 

-cipah" ■ ’ - ■ ■ -/ ; * • ^ 

57 Pero la refpuefta es muyifaGÍl(dexaftdó íriunctóá 

limitaciones, y excepciones que tienen tas tJichas^^i^'i 
glas)que.quando en Ia par£e,y en lo conícqueóte; éét 
curren las mcfmas razones que en-el coctq /^ncdnttíi 

queda plrahibidaihpÍrcc,ylo^Gqnfcqucfn£fc.P^^ 
razones militan en el todo, y no en lá partid; quedi 

prahibído el todo,y nbia parté.Pues las^iatoncl por. 
que al PcnitenciarioTclé prohibe el officio de Vicario ’ 

fon las ocupacioncsincomp'atiblels, y el encuentro de 
jurifdiccion j las quales no concurren en la parte de el 

gobierno de monjas^ que ni tiene occupacioncs^qnc 
cñorbéinijurifdiccion/que fe encuccre:y aísino fe cf- 

^ tiende 



tienHcJaprDk^bicionacílnpaite. Loqualcs geherál 
alo$ demas oíiScios prohibidos 3 porque aunque el 

Dodorabó Magiñtal no puedan íerProuiforestó jue* 
2C;S ordinarias/&;a Pero Bien podra el Prelado comer 

.teíies(como. cadá diafe bazej algún negocio particur 
larde el officiode Prouiforjó lutz^ porque en efto no 
ay inconuenientCi , 

5&. Detodojo dicho fe colíge^quelo que el llluftrifsi* 
mo Cabildo de l:á fanta ígleíia Mecrópolkana de Se- 

uilla puede^ y debe hazer en cite Cafoy es mandar que 

fu Penitenciario cumpla exadamente las obligaéio- 
ne%de fu Prebenda, y ofíicio j porque la grandeza de 
lasIgleíiás (p reconoce en k puntual execucíon de 

dp lo q toca al Culto diuino, y minifterios Ecclefiaf- 

tiqos.Y en cfta parte ningú zéloparecerá demaíiadojy 

ninguna cautela> ó preuencion (para que cí Peniten¬ 

ciario finia como dcbe)ppdrá códenarfe, fino alabar- 

Y afsi podra el Cabildo ponerle zeladores^ó pun- 

tadorc^^que yean^ y tora en razoa/i acude aJá Cathe- 

íjra^y confcfsionarioj y ponerle penas y multas^, fi fal. 

I.arc/Efta csio^, XV: inanda en la Bulla, 

^prrde affcclaefta Prebenda al Cabildo. Perofi cl'Pc- 

pipcnciaripjmientra&ha^fido Vifitádonhaferuidó pim 
£u4.mcncc,íin falcar:^ningunaobligacipn. Y paralo 

adelante oftccc hazer tada io qiTc el Cabildo le 
ordenare. Y enrcfguardo y feguridad confienteden- 
dciuego^eii ttpdas iascaui<elas,ordenes, y djlpoficip- 

íies. que je Íí .ít)4a44ri:m p«a kexaéla cxecueion elc 

obligaciones, y le íligcca í qualefquieca.ijmlcas y 

penas que lele iippulicren; noparece quc.4cbc mas, 

pí que ay m«s que pedirle; Todalaquálrfugctaal 

jiatecery rflplucíoa de el Illuftrilsimo Cabildo,¿ar, 

ísTf. .En.-Seuill3^, d« lidio de ida/! 
, ©oílordo/iGo/ifai# ; ir 

-bo . ¿ifyfdtftajiCamUfi - • . 


